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X / Í orden del Consejo remito a F. un exem-

plar autorizado de la Real Provisión, en que con 

motivo de la abdicación que ha hecho de la Corona 

el Señor Rey Don Carlos IV en su muy amado Hijo 

Don Fernando, y de la confirmación concedida por 

este en sus destinos á los Ministros de todos los 

Tribunales, se encarga la buena y pronta adminis

tración de justicia i y demás que se expresa; á fin 

de que V. disponga su cumplimiento en la parte 

que le toca, comunicándola al propio efecto, sin 

pérdida de tiempo, a las Justicias de los Pueblos de 

su Partido: y del recibo me dará a-viso. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid <i i 
de Marzo de 1808. ra D. Bartolomé Muñoz, ra Sr. 
Corregidor de la Ciudad de Segovia» 

Jjjl Rey nuestro Señor Don Fernando Séptimo, 
que Dios guarde, se ha servido resolver que la 
Superintendencia general de Policía de Madrid, su 

jurisdicción y rastro, restablecida por Real Decreto 
i de 13 de Diciembre de 1807, inserto en Cédula de 15" 

del mismo, quede suprimida, y á cargo del Consejo 
el cuidado de este ramo, como todo lo demás que le 

pertenece por las leyes. 

Esta Real resolución se ha comunicado al Con

sejo por el Ezcmo. Sr. Marques Caballero con fe

cha 20 del presente mes\ y publicada en él, ha 

acordado su cumplimiento, y que se noticie á V. 

como lo hago de su orden para su inteligencia, y que 

al propio fin lo circule á las Justicias de los Pueblos 

de su partido: dándome aviso del recibo. 

Dios, guarde á V. muchos años. Madrid 11 de 

Marzo de 1808. ta D. Bartolomé Muñoz, ra Señor 

Corregidor de la Ciudad de Segovia, 



AUTO. 

Guárdese, cúmplase y execútese en todas sus 

partes la Real Orden antecedente que su Señoría 

obedece con el respeto debido, á cuyo fin y para que 

tenga el mas cumplido efecto , imprímase y circúlese 

por vereda á las Justicias de los Pueblos de este 

partido, dándose antes aviso de su recibo á el 

Señor Don Bartolomé Muñoz. Lo mandó y firmo el 

Señor Don Josef de Finuesa} Corregidor y Capitán a. 

guerra por S. M. de esta Ciudad de Segovia y su 

Partido á veinte y tres de Marzo de mil ochocientos 

y ocho, ra Don Josef de Finuesa. ra Ante mu ra 

Agustín Picatoste. x 
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